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Resorución No. 1 R R q - ? A 2 2

Ministerio de Ed¡.lcación, Guatemala, 21-06-2022
LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE IZABA.L YGUATEMALA h¡ORTE, SOLICITAhI LA REPROGRAMAC]ÓÑ OC PNOOUCTOS Y
s_rJ plBoDUcros, REGtsrRADos E N EL stsrEMA tN FoRMÁfl Co'ól éEóiéñ.SIGES. CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022.ii

&

CONSIDERANDO: Que, la Constitución política de la República de Guatemala, establece en elartículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobretodas las dependencias de su l\4inisteric: asf como, dírigir, tramitar
ERANDO: Que

resolver e inspeccionar todos losnegocios relacionados con su Ministerio, CONS¡D el Acuerdo Gubernativo Número293-2021, que aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos delEstado para el Ejercicio Fiscal2A22,,, en elArtícuio 5, iiterala. establ ece que "Las modificaciones demetas ffsicas, se autorizarán de ia siguiente forma: a. Par medio rJe resolución de la máxima autoridadinstitucional, cuando: ...Una mod ificación presupu estaria genere una modificación de metas físicas.',CONSIDERANDO: Qire, Ai La Dirección de Adrninistraciór Financiera -DAFt-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subprodu ctos de las Direcciones Departamentales deEducación de lzabal Guatemala con la umeniación ue se detalla a continuación: -----

B) acuerdo con las solicitudes de mod ificación presupuestaria y los oficios que conforman elexpediente de reprogramación de produ ctos y subproductos, la Dirección Departamental de
Educación de lzabal, solicita una am pliación presupuestaria con el fin de brindar atención a la EOUM
La Esperanza y la EORM Las Colina s, ambas del municipio de Puerto Ba rrios, a través del Programa
de Apoyo de Mantenimiento a Edificios Escolares Públicos, dicha gestió n sígenera movimiento de las
metas ffsicas a nivel Unidad Ejecutora del producto y subprod ucto registrados en los Comprobantes
de Reprogramación Consolidación Nú meros 635 y 636; emitido por DAFI en el Sistema lnformático
de -SIGE como se a continu
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La ampliacrón presupuestaria se cubrirá con la r,esión cie espacio
lt¡orte e rnfo

presupuestaria otorgado por la
Dire*:ción Departamental de Eciucación de'Guatemála rma que la presente gestión no
afecta las metas fieicas del produóto y subprodrrcto ri+ "F.stabiecirir ientos de nivel primário ptendidos
co'n giatuidad", débidc a que se cuentan con'drs ponibilidaC presuouestaria. pOR TANTO: E n ejercicio

ítica de lade ras firncion le confierran el arfícui,. {94 'lite¡"¿ie.s a), fl e i\ fls t¿ Constitución pol
Repüblica de ala; artíiulo 8, del Decrelo !r,:úfi:ro'.1U1-97 'r-ey Orgánrca del Presupuesto" y
sus ¡'eformas; Deoreto Núrnero 16-2021 oei Congieso de la República de Gt,atemala, Ley del
Presupuesto General de lngresos y Egrescs del Estado para el Ejercicio Fiscat 2022; Acuerdo
Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Or-gánico l¡'rierno del Ministerio de Educación,, ; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del presu puesto"; artículo 5 del
Acuerdo Gubernativo N úmero 293-2021 "Distribución An¿.rlítica del presu puesto General de lngresos
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022" :Acuerdo MinisterialN o. 1059-2018 "Programa de
Apoyo denominado Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos"; artículo 2, literal g) del Acuerdo
Ministeriai Número 179-2019 del Ministerio cle Educación y Dictamen No, DIPLAN-P-386-2022 de
fecha 15 de junic de 2022 de la Dirección de Plarrifioación Educativa -DtpLAN-; la Ministra de
Edr¡cación, RESUEI-VE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de
las fnetas físicas del productc y subproducto registrarios en los Comprobanres de Reprogramación
Consoliciación Nú¡neros 635 y 636 emitidos por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
y los Comprobantes ce Modificación Física CO2F cle i .Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-
qüe se generen derivado de la presente gestión. SEG UitDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Ptanificación Educativa -Dl PLA¡!-, para q,re se reallce la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente se proceda a traslada¡'a la Dirección de Administración Financtera
-DAFI-, para el envío de los Comprobantes <Jer Reprogramación Consolidación Números 635 y 636,
del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabitidad I ntegrada -SlCOlN- según to
establecido en la normativa cr¡ rrespondiente. TiIRCERO: Para los controies correspondientes,
notifíquese la presente Resolució n a la Dirección Técnica del presupuesto del Ministerio de Fin¿rnzás
Prlblicas -MlNFlfrl-, Secretarfa de Planificación y Programacrón de la presidencia -SEGEP LAN-,
Direcciones Departamentaies de Educaci rratemala Norte, asícomo a la Dirr;cción de
Administrac;ión Financiera -DAFI-
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